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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR EL CONSEJO DE GO BIERNO 
URGENTE  EXTRAORDINARIO, DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2010  

 
ÁREA TÉCNICA 

 
DEPARTAMENTO DE PLANEAMIENTO Y GESTION URBANISTICA  

 
GESTIÓN URBANÍSTICA  

 
Expropiaciones y Actuaciones Asistemáticas  

 
2º.- 15/06 EXP.P.S. 1.- Aprobar el gasto al que asciende el importe del segundo 

plazo del justiprecio convenido por la expropiación del 50% en proindiviso de la 
finca conocida como Palacio del PUMAREJO, aún de titularidad particular, 
afectada para la ejecución de la ASE-DC-03 (PUMAREJO). 

 * APROBADO. 
 
3º.- 50/2010 G.A.- Dar cuenta de las gestiones que se estan llevando a cabo 

de mutuo acuerdo entre esta Gerencia de Urbanismo y la Autoridad Portuaria de 
Sevilla, encaminadas a la puesta a disposición de los terrenos necesarios para 
la ejecución del Sistema General Viario Palmas Altas Norte (1ª Fase), y la 
remodelación del Acceso Ferroviario al Puerto de Sevilla. 

 * SE TOMA CONOCIMIENTO. 
 

DEPARTAMENTO DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS  
 

REHABILITACIÓN Y RENOVACIÓN URBANA  
 
4º.- Aprobar las cuentas justificativas de subvenciones acogidas al Programa de 

Rehabilitación Autonómica 2008, así como rectificar errores del Acuerdo del 
Consejo de 09/12/2010, relativo a aprobaciones anteriores de dicho Programa. 
(Expte. 7/2007). 

 * APROBADO. 
 

DEPARTAMENTO DE CONTROL DE LA EDIFICACION  
 

LICENCIAS URBANÍSTICAS  
 

Ocupación de Vía Pública  
 

5º.- EXPTE. 373/2006 O.V.P. Aprobar de mutuo acuerdo con el contratista la 
modificación del contrato adjudicado en su día a EL MOBILILARIO URBANO, 
S.L.U., para la instalación, gestión y mantenimiento en el dominio público de 
ésta ciudad del sistema de transporte público e individualizado mediante 
bicicletas. 

 * APROBADO. 
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VICEGERENCIA 
 

OTAINSA Y GESTION DEL PARQUE SOCIAL DE VIVIENDAS  
 
6º.- EXPTE. 173/2010. Dar cuenta y ratificar el Decreto del Sr. Gerente (nº 4539 de 

14-12-2010) por el que se acepta la cesión gratuita de tres viviendas protegidas 
en régimen de venta por EMVISESA, a favor de la Gerencia de Urbanismo, para 
su adscripción al Servicio de OTAINSA y Gestión del Parque Social de 
Viviendas en virtud del Acuerdo de la Comisión Ejecutiva del Consejo de 
Administración de EMVISESA adoptado el 29 de noviembre de 2010.  

 * APROBADO. 
 

AREA DE ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN  
 

RECURSOS HUMANOS 
 
7º.- Dar cuenta y ratificar decretos  del Sr. Gerente sobre contrataciones.  
 * SE TOMA CONOCIMIENTO. 
  

8º.- Dar cuenta y ratificar resolución del Sr. Gerente de fecha 14 de diciembre 2010, 
por la que se levanta el reparo formulado por el Sr. Interventor de la nómina 
correspondiente al personal de Gerencia del mes de diciembre de 2010.  

 * SE TOMA CONOCIMIENTO. 
  

9º.- Conceder Compatibilidad a D. Álvaro Manuel Sánchez Galán, trabajador de esta 
Gerencia de Urbanismo, para ejercer como profesor asociado en régimen de 
tiempo parcial en la Universidad de Sevilla. 

 * APROBADO. 
   

CONTRATACIÓN Y GESTION PRESUPUESTARIA  
 

Contratación  
 
10º.- Aprobar la solicitud de subvención excepcional a la Junta de Andalucía con 

destino a la construcción de Instalaciones Deportivas, Edificio administrativo, 
Urbanización general y Aparcamientos en la Barriada de Bellavista, Parcelas 
SIPS, SUS-DBP-03 y SUS-DBP-04.  

 * APROBADO. 
 
11º.- Renunciar  conforme a lo dispuesto en el srt. 139 de la LCSP a la celebración 

de los contratos que a continuación se indican 
Expte. 92/2010 (Reurbanización de la Bda Heliopolis Fase 3ª) 
Expte 80/10 (Reurbanización Bda San Carlos Fase 1) 
Expte 41/10 (Reurbanización C/ Manuel Gonzalo Mateu (Bellavista) 
Expte 40/10 (Reurbanización Heliópolis Fase 1) 

 * APROBADO. 
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12º.- Aprobar en el orden técnico el Proyecto Complementario del proyecto Básico y de 
Ejecución del Centro Deportivo y Sótanos de Aparcamientos en C/ San 
Luis.(Expte:186/04) 

 * APROBADO. 
 

TESORERIA Y ADMINISTRACION GENERAL  
 
13º.- EXPTE. 180/2010 S.G.: Aprobar el reconocimiento de la obligación económica 

representada por el servicio de jardinería y limpieza de exteriores de esta 
Gerencia durante el período comprendido entre el 1/07/10 y el 31/10/10, a favor 
de ALTHENIA, S.L., por importe de 19.734,48 €. 

 * APROBADO. 
INTERVENCIÓN Y CONTABILIDAD  

 
14º.- EXPTE. 28/10 INTERVENCION: Tomar conocimiento de modificación  

presupuestaria consistente en generación de crédito en la partida 155/619.00 
“Actuaciones generales de reposición” por transferencia de la Subdelegación 
del Gobierno de Sevilla del Ministerio de Política Territorial, por importe total de 
868.173,72.-€ 

 * SE TOMA CONOCIMIENTO. 
 
15º.- EXPTE. 29/10 INTERVENCION: Tomar conocimiento de modificación 

presupuestaria consistente en generación de crédito en la partida 
10/151/609.00 “Otras inversiones nuevas en infraestructuras y bienes de uso 
general, de parte de la subvención de la Consejería de Medio Ambiente para 
financiar obras de la red complementaria y vías ciclistas para escolares 
(asistencia técnia para dirección de obra), por importe de 135.200,.-€ 

 * SE TOMA CONOCIMIENTO. 
 
16º.- EXPTE. 30/10 INTERVENCION: Tomar conocimiento de modificación  

presupuestaria consistente en generación de crédito en la partida 0/151/609.00, 
“Otras inversiones nuevas en infraestructuras y bienes de uso general” por 
parte de la subvención del Ministerio de Fomento para el Pyto. “Caminos 
escolares seguros del municipio de Sevilla” por importe de 46.208,00.-€ 

 * SE TOMA CONOCIMIENTO. 
 
 
 


